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veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

       DESPACHO COMISORIO. No. 110013110003 2009 05675 
 

Como quiera que el asunto en cuestión no es un trámite asignado por reparto 
a nosotros, sino que se trata de una comisión que estamos auxiliando, el 
juzgado LE ADVIERTE al memorialista, que los pagos deben seguir 
haciéndose en la forma cómo se han venido ordenando. No obstante, su 
solicitud de pago permanente a través de formulario DJ04 debe realizarlo 
ante el juzgado donde se encuentra su proceso radicado. 

Por secretaría, COMUNÍQUESE al peticionario por el medio más expedito 

 
NOTIFÍQUESE 
/JCRS 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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